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Solicitud 
 
 
 
 

Respuesta 

El Sujeto Obligado se declaró como incompetente y orientó al solicitante a presentar su solicitud a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.  

Inconformidad de la Respuesta 

La falta de entrega de la información requerida y la orientación de su solicitud a una autoridad sin 
competencia para dar respuesta a la misma. 

Estudio del Caso 
 
Del estudio a las obligaciones de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México se pudo 
constatar que era competente para dar respuesta. Derivado de la orientación que realiza el Sujeto 
Obligado de la solicitud a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, se constató 
que no es autoridad competente para pronunciarse al respecto. 
 

Determinación tomada por el Pleno 
 

Se REVOCA la respuesta emitida por la FiscalíaGeneral de Justicia de la Ciudad de México. 
 

Efectos de la Resolución 

Se le ordena entregar la información solicitada de forma fundada y motivada adecuadamente. 
 
 

En contra de una respuesta 
emitida a una solicitud de Acceso 
a la Información Pública.  

 
INFOCDMX/RR.IP.0222/2022 

 

Ponencia Comisionado Presidente 

 Arístides Rodrigo Guerrero 

García 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

Carpetas de investigación, reconocimiento facial, 
cámaras, centro de comando, central de abasto.  

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

 

Número total de carpetas de investigación que se han iniciado con motivo del reconocimiento facial 
de las cámaras del Centro de Comando y Control de la Central de Abasto (CEDA-C2) desde enero 
del 2020 y hasta la fecha. 
 
 



 

   
 

 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN  
 
SUJETO OBLIGADO: FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA CDMX 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0222/2022 
 
COMISIONADO PONENTE: 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTAS: MARIBEL LIMA ROMERO Y 
JAFET RODRIGO BUSTAMANTE MORENO 

 

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintidós.1   

 

Por haberse declarado como incompetente y realizar una orientación de la solicitud a una 

autoridad que no tenía competencia, las personas integrantes del Pleno de este Instituto 

REVOCAN la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México a la solicitud de información con el número de folio 092453822000134 y se le 

ordena enviar la respuesta a lo solicitado, de forma fundada y motivada adecuadamente.  
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1 Todas las fechas corresponden al año dos mil veintidós, salvo manifestación en contrario. 
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GLOSARIO 

Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

PJF: Poder Judicial de la Federación. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Fiscalía General de Justicia de la CDMX 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las constancias 

que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud.  

1.1 Inicio. El seis de enero, la parte Recurrente presentó la solicitud mediante la 

Plataforma a la cual se le asignó el número de folio  092453822000134, en la cual 

requirió, en la modalidad de entrega a través del portal, la siguiente información: 

“…Solicito conocer cuántas carpetas de investigación se han abierto gracias al reconocimiento 
facial de las cámaras del Centro de Comando y Control de la Central de Abasto (CEDA-C2) 
desde enero de 2020 hasta la fecha…” (sic). 
 

 

1.2 Respuesta. El diecinueve de enero, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento de la 

parte Recurrente, el oficio FGJCDMX/110/385/2022-01, de fecha 19 de enero, signado 

por la Directora de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual, 

esencialmente, afirmó que no es la autoridad competente para dar respuesta a la solicitud 

y  orientó la solicitud a la Secretaría de Seguridad de la Ciudad de México. 
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1.3 Recurso de revisión. El veintisiete de enero, la parte Recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, esencialmente, por las siguientes circunstancias: 

 Falta de entrega de la información requerida. 

 Orientación inadecuada de dirigir su solicitud a la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, al no ser competente para pronunciarse sobre 

la misma.  

 

II. Admisión e instrucción. 

2.1 Recibo. El veintisiete de enero, por medio de la Plataforma se recibió el Recurso de 

Revisión que se analiza y que fuera presentado por la parte Recurrente, por medio del 

cual hizo del conocimiento de este Instituto hechos que, en su concepto, son 

contraventores de la normatividad, en materia de transparencia.2 

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. El uno de febrero, el Instituto admitió a 

trámite el Recurso de Revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

el cual se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0222/2022 y ordenó 

el emplazamiento respectivo.3 

                                                 
2Descritos en el numeral que antecede. 
3 Dicho acuerdo fue notificado a las partes vía Plataforma, el ocho de febrero. 
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2.3 Admisión de pruebas, alegatos y cierre. El dieciocho de febrero, se emitió el 

acuerdo mediante el cual se declaró precluido el derecho de las partes a presentar sus 

alegatos toda vez que no se reportó promoción alguna por parte de la Unidad de 

Correspondencia de este Instituto, ni en la Plataforma, para tales efectos. 

 

De igual forma, al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con 

los medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración del 

proyecto de resolución correspondiente al expediente INFOCDMX/RR.IP.0222/2022 por 

lo que, se tienen los siguientes: 

 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia.  

El Instituto es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 

párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de 

la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones 

I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

Al emitir el acuerdo de uno de febrero, el Instituto determinó la procedencia del recurso 

de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234 en relación 

con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia.  

 

Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación 

que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 
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improcedencia de los recursos de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y de estudio preferente. Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, 

se advierte que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia o 

sobreseimiento alguna y este Órgano Colegiado tampoco advirtió la actualización de 

alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento previstas por los artículos 248 

y 249, de la Ley de Transparencia o su normatividad supletoria; por lo que, este Órgano 

Garante estima oportuno realizar el estudio de fondo del presente recurso a efecto de 

verificar si el Sujeto Obligado dio cabal cumplimiento a lo establecido por la Ley de 

Transparencia, la Constitución Federal y la Constitución Local. 

 

TERCERO. Agravios y pruebas. 

Para efectos de resolver lo conducente, este Instituto realizará el estudio de los agravios 

y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 

 

I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es Recurrente. 

El agravio del recurrente esencialmente consiste en que el Sujeto Obligado no dio 

respuesta a su solicitud, lo anterior al declararse incompetente y  sólo orientar su solicitud 

a la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la CDMX. 

 

Para acreditar su dicho, la parte Recurrente ofreció la siguiente prueba:  

 Oficio SSC/DEUT/UT/0135/2022, de fecha 12 de enero, signado por Directora Ejecutiva 
de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, mediante el que da respuesta a la solicitud de acceso a la información identificada 
con el folio 090163422000078, en el que esencialmente informa al hoy recurrente lo 
siguiente:  
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II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 

El Sujeto Obligado no presentó escrito de manifestaciones y alegatos, ni ofreció 

pruebas.  

 

III. Valoración probatoria. 

De las constancias que obran en el expediente, se encuentran las documentales públicas 

consistentes en los oficios: FGJCDMX/110/385/2022-01, de fecha 19 de enero y  

SSC/DEUT/UT/0135/2022 de fecha 12 de enero.  

 

En esa tesitura, las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en 

términos de los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación 

supletoria según los dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser 

documentos expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su 
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competencia, en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en 

contrario o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad 

de los hechos que en ellas se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”4.  

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

I. Controversia. 

La cuestión por determinar en el presente procedimiento consiste en verificar si en la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado se hizo o no entrega de la información y si es 

competente para emitir un pronunciamiento sobre lo requerido. 

 

II. Marco normativo 

La Ley de Transparencia establece en sus artículos 8 y 28, que quienes sean Sujetos 

Obligados deberán garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha 

Ley, entendiendo por éstos a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública, por lo que deberán preservar los documentos y 

expedientes en archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

Por lo anterior, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México al formar parte 

                                                 
4 Tesis: I.5o.C. J/36 (9a.). Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL “El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente 
los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto 
dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es 
evidente que se deben aprovechar las máximas de la experiencia, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
Para su consulta en: http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/160/160064.pdf 
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de la Administración Pública de esta Ciudad y por ende del Padrón de Sujetos Obligados 

que se rigen bajo la Tutela de la Ley de Transparencia, detenta la calidad de Sujeto 

Obligado susceptible de rendir cuentas en favor de quienes así lo soliciten.   

 

Conforme a los artículos 4, 7, 13, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, para el ejercicio 

del derecho de acceso a la información, la aplicación e interpretación de la Ley de 

Transparencia, se realizará bajo los principios de máxima publicidad y pro persona y bajo 

los siguientes criterios: 

 Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener 
por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuando se 
encuentre digitalizada. 

 Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y será de carácter público. 

 Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones. 

 Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las 
Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva 
y razonable de la información solicitada. 

 

Asimismo, los artículos 3, 4, 13, fracción IV, y 54, fracción IV, de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de Justicia del Distrito Federal, señalan diversas atribuciones 

correspondientes a la Fiscalía General  de Justicia de la Ciudad de México, entre las que 

destacan las siguientes:  

 La persona Fiscal General así como el personal competente de la Fiscalía General, que dirigirá 
la investigación, perseguirá el delito y ejercitará acción penal con legalidad, independencia, 
imparcialidad y autonomía, libres de cualquier tipo de coacción o de interferencia ajena a su 
actuar y con apego a las leyes. En el ejercicio de sus funciones, se conducirán conforme al 
criterio de objetividad, con base en el cual dirigirán la investigación de los hechos y 
circunstancias que prueben, eximan o atenúen la responsabilidad de las personas imputadas, 
bajo los principios que rigen el sistema acusatorio en la Ciudad de México. 

 La Fiscalía General tiene como competencia investigar los delitos del orden común cometidos 
en la Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Local, Código Penal, 
la presente ley y demás leyes que resulten aplicables. Así como todo lo relativo al ejercicio de 
la acción penal o a la abstención de investigación de dichos delitos.  
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 Contar con sistema de carpetas de investigación digital, que registre y asigne a cada carpeta 
al Ministerio público y Policía de Investigación que tenga conocimiento, que no se descargará 
del mismo hasta en tanto no concluya la investigación.  

 Formar un grupo especializado de las personas Agentes del Ministerio Público del más alto 
perfil y personal especializado indispensable, con la finalidad de elaborar un inventario de los 
asuntos con el estatus jurídico y la clasificación por delitos, sus posibilidades de éxito y, en su 
caso, de alguna salida alterna o aplicación de un criterio de oportunidad. El inventario final será 
entregado a la persona Titular de la Fiscalía General, los expedientes de averiguación previa y 
carpetas de investigación a grupos especializados de trabajo que asumirán la responsabilidad 
de cierre de los asuntos.  

 
El artículo 43 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal señala las atribuciones de la Dirección General de Política y 

Estadística Criminal, entre las que destacan:  

 Participar en el diseño de instrumentos de planeación por lo que se refiere a la procuración de 
justicia en el Distrito Federal, incentivando la participación de los distintos sectores de la 
sociedad, mediante la implementación de un sistema articulado de indicadores, y la 
generación de normas encaminadas a la mejora continua; 

 Recabar y sistematizar la información generada en materia de incidencia delictiva, para ser 
utilizada en las acciones de coordinación y la toma de decisiones para el combate a la 
delincuencia y la disminución del índice delictivo; 

 Organizar y desarrollar mecanismos permanentes de coordinación y comunicación con las 
unidades administrativas generadoras de información criminal, a efecto de unificar y definir 
criterios, mecanismos y estrategias para su obtención precisa y oportuna, a través del diseño 
de programas informáticos que permitan la comunicación en línea para la actualización en 
tiempo real y base de datos; 

 Concentrar la información de las diversas bases de datos existentes en las Unidades 
Administrativas de la Procuraduría, y validar la información estadística derivada de las 
acciones relativas a la procuración de justicia; 

 Organizar y desarrollar programas de recopilación, análisis, procesamiento, emisión, 
sistematización y difusión de la información generada y obtenida de instancias externas y de 
las diferentes unidades administrativas sustantivas de la Procuraduría, así como atender las 
peticiones de usuarios y llevar a cabo el control y la supervisión de las consultas a la base de 
datos. 

 Atender los requerimientos o peticiones de información, dirigidos a la Oficina de Información 
Pública de la dependencia, conforme a los lineamientos que establezca, de conformidad con 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y demás 
normatividad aplicable, coordinando para tal efecto las acciones necesarias con las unidades 
administrativas; 

 Analizar, proponer y validar, en coordinación con la Dirección General de Tecnologías y 
Sistemas Informáticos, la incorporación de variables a los sistemas informáticos, que permitan 
la generación de nuevas estadísticas conforme se requiera y a través de los mecanismos que 
para el efecto se establezcan.  
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El artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal señala, las atribuciones de la Dirección General de Tecnología y 

Sistemas Informáticos de entre las cuales destacan las siguientes: 

 Coordinar los sistemas de información de la Procuraduría; así como, determinar y establecer 
los criterios rectores para la sistematización y procesamiento de la información generada por 
las diferentes unidades administrativas conforme a las normas, procedimientos e indicadores 
establecidos; 

 Establecer, organizar y coordinar las áreas de informática en las agencias del Ministerio 
público, para la implementación y administración del Sistema de Control de las Actuaciones 
del Ministerio Público y sus Auxiliares; 

 Atender los requerimientos o peticiones de información, dirigidos a la Oficina de Información 
Pública de la dependencia, en coordinación con la Dirección General de Política y Estadística 
Criminal, de acuerdo a los lineamientos que se establezcan y de conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y demás normatividad 
aplicable. 
 

Aunado a lo anterior, el artículo 3, fracciones I a la XXIV, de la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México señalan lo siguiente: 

 Realizar en el ámbito territorial de la Ciudad de México las acciones que garanticen el derecho 
a la seguridad ciudadana, dirigidas a salvaguardar la vida, la integridad y el patrimonio de las 
personas frente a riesgos y amenazas; la prevención y contención de las violencias, de los 
delitos e infracciones y el combate a la delincuencia, para preservar y fortalecer el estado de 
Derecho, las libertades, la paz y el orden públicos; 

 Participar, en auxilio del Ministerio Público, en la investigación y persecución de los delitos, en 
la detención de personas, así como en el aseguramiento de bienes que sean objeto, 
instrumento o producto del delito, en aquellos casos en que sea formalmente requerida; 

 Desarrollar los programas e implementar las políticas públicas establecidas por la persona 
Titular de la Jefatura que le competan en materia de Seguridad Ciudadana, así como las 
acciones que le corresponda realizar como autoridad integrante del Consejo, del Gabinete, de 
los Órganos de Coordinación y de los de Participación Ciudadana y Consulta, previstos en la 
Ley del Sistema y la normatividad aplicable; 

 Formular y proponer a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, así como ante el Consejo, 
las políticas públicas, estrategias y mecanismos en la materia para su implementación en el 
ámbito local; 

 Conformar los sistemas de información y registro de datos que se requieran, destinados a 
obtener, analizar, procesar, evaluar, difundir e intercambiar información con las autoridades 
del Sistema y demás competentes en materia de Seguridad Ciudadana; 

 Efectuar, en coordinación con las instancias integrantes del Consejo que correspondan, el 
análisis y los estudios relativos a la prevención del delito y las violencias, y su incorporación 
en el diseño de las políticas públicas; 

 Ejecutar las políticas públicas, lineamientos y acciones de su competencia, previstos en los 
convenios de coordinación suscritos por el Gobierno de la Ciudad, en el marco del Sistema 
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Nacional, así como las que deriven de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y del 
Consejo;  

 Celebrar convenios de colaboración en el ámbito de su competencia, con autoridades de la 
Ciudad, de la Federación, de las entidades federativas y municipales y en el marco del Sistema 
Nacional, así como las Bases de Colaboración con las Alcaldías en materia de Seguridad 
Ciudadana; 

 Colaborar en el marco del Sistema Nacional, cuando así lo soliciten autoridades competentes 
en el ámbito federal, local o municipal, para la protección de la integridad física de las personas 
y la preservación de sus bienes, en situaciones de peligro y cuando se vean amenazadas por 
situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente; 

 Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los mecanismos para 
suministrar información a la Plataforma de Seguridad Ciudadana y al Sistema Nacional que le 
competan, mediante la integración de bases de datos; 

 Organizar y sistematizar la información que integre las estadísticas en materia de seguridad 
ciudadana, así como determinar las medidas de seguridad, acceso y tratamiento; 

 Autorizar, evaluar, controlar, supervisar y registrar los servicios de seguridad privada, 
conforme a las disposiciones aplicables; 

 Realizar las funciones relativas al control, supervisión y regulación de tránsito de personas y 
vehículos en la vía pública en el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto en las 
leyes y reglamento aplicables; 

 Aplicar las sanciones por infracciones que se cometan a las disposiciones del Reglamento de 
Tránsito de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas en materia de movilidad y 
seguridad vial; 

 Retirar de la vía pública, conforme a las disposiciones aplicables, los vehículos y objetos que 
indebidamente obstaculicen la movilidad, pongan en peligro o constituyan un riesgo para las 
personas y sus bienes; 

 Instrumentar en coordinación con otras dependencias, programas, campañas y cursos de 
movilidad, seguridad y educación vial, prevención de accidentes y cortesía urbana; 

 Formular, ejecutar y difundir programas preventivos y acciones para la reducción de la 
incidencia de los hechos de tránsito, generados por la ingesta de bebidas alcohólicas y el 
consumo de estupefacientes; 

 Establecer y administrar depósitos para el resguardo de los vehículos que deban remitirse 
para custodia, con motivo de infracciones a las disposiciones de tránsito; 
Colaborar y proporcionar el auxilio que le requieran los Poderes de la Unión y los de la Ciudad 
de México, así como el que le soliciten las Alcaldías y demás órganos de la Administración 
Pública para el cumplimiento de sus funciones; 

 Establecer acciones para atender de forma expedita las denuncias y quejas de los particulares, 
relacionadas con el ejercicio de las atribuciones y el desarrollo de las funciones de los 
servidores públicos de la Secretaría, así como por posibles hechos que puedan ser 
constitutivos de delitos que se deriven de dicho ejercicio; 

 Establecer mecanismos y acciones eficaces para que la sociedad participe en la planeación y 
supervisión de la seguridad ciudadana; 

 Solicitar la colaboración de las dependencias, órganos y entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad y las Alcaldías, en acciones y programas vinculados a la prevención 
social del delito y las violencias; 
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 Elaborar y autorizar los procedimientos para llevar a cabo el proceso de credencialización 
oficial de los Servidores Públicos adscritos a la Secretaria; 

 Autorizar los procedimientos de la Secretaría en materia de administración de recursos 
humanos, financieros, materiales y servicios generales, de conformidad con los lineamientos 
y normas que al efecto emita la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad; 

 

III. Caso Concreto 

El particular tiene interés, esencialmente, en obtener el número total de carpetas de 

investigación que se han abierto gracias al reconocimiento facial de las cámaras del 

Centro de Comando y Control de la Central de Abasto (CEDA-C2), desde el mes de enero 

del año dos mil veinte y hasta la fecha de la solicitud. 

 

De la revisión practicada al oficio FGJCDMX/110/385/2022-01, de fecha 19 de enero, 

signado por la Directora de la Unidad de Transparencia y emitido como supuesta 

respuesta que atiende a la solicitud al señalar que la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad de México es la autoridad competente para proporcionarle la información 

solicitada, por lo cual lo orientó a dirigir su solicitud a dicho Sujeto Obligado, por tal motivo, 

a consideración de quienes resuelven el presente medio de impugnación, la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado no se encuentra apegada a derecho. 

En principio, de una interpretación sistemática a lo señalado en la normatividad precisada 

en el apartado precedente, se tiene lo siguientes puntos generales: 

A) La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México cuenta con 

competencia para pronunciarse respecto a la solicitud. 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México tiene como competencia investigar 

los delitos del orden común cometidos en la Ciudad de México, de acuerdo a lo 

establecido en la Constitución Local, Código Penal y demás normatividad en la materia; 

así como todo lo relativo al ejercicio de la acción penal o a la abstención de investigación 
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de dichos delitos, por tanto la información cuantitativa solicitada por el hoy recurrente 

debe obrar en sus registros y archivos.  

De acuerdo con lo estipulado en su Ley Orgánica, la Fiscalía debe contar con un sistema 

de carpetas de investigación digital, puesto que todo acto material de investigación debe 

ser registrado y agregado a la carpeta de investigación.  

De igual forma, es su facultad elaborar un inventario de asuntos con el estatus jurídico y 

la clasificación por delitos, dicho inventario en su versión final será entregado a la persona 

Titular de la Fiscalía General y los expedientes de averiguación previa y carpetas de 

investigación a grupos especializados de trabajo, por lo que a todas luces es evidente 

que el Sujeto Obligado genera, sistematiza y detenta la información requerida y por 

tanto es la autoridad competente para emitir un pronunciamiento en la solicitud de 

información.  

B) La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México no cuenta con 

competencia para pronunciarse respecto a la solicitud.  

A diferencia de lo aseverado por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 

respecto a la competencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, ésta no tiene competencia para generar, obtener, adquirir, transformar o poseer 

dicha información relativa a carpetas de investigación, sistemas de concentración de 

carpetas de investigación o  datos estadísticos sobre carpetas de investigación;  sino que 

a decir de la propia normatividad que la regula su competencia radica en la prevención 

del delito, la erradicación de la violencia y la promoción de la cultura de paz en la Ciudad.  

Por tal motivo, la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México no es la 

autoridad competente para pronunciarse sobre la solicitud y entregar la información 

solicitada en la misma. Por tanto, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
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realizó una inadecuada orientación de la solicitud a una autoridad que no es competente 

para dar respuesta, lo que hace que su respuesta sea contraria a la normatividad en la 

materia de acceso a la información pública. 

La conducta del Sujeto Obligado se agravó aún más ya que no sólo realizó, 

indebidamente, la orientación de la solicitud a una autoridad que no tenía 

competencia para pronunciarse sobre la misma, sino que la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México sí tenía competencia y no remitió a sus unidades 

administrativas correspondientes para dar debida contestación fundada y motivada, 

contraviniendo lo establecido en el artículo 211 de la normatividad en la materia. 

Las concatenaciones anteriores generan indicio suficiente para establecer que la 

fundamentación y motivación en la respuesta inicial de la solicitud de información no fue 

suficiente para atender la petición del solicitante, pues el Sujeto Obligado partió de la 

premisa errónea de que no tenía competencia y realizó una inadecuada orientación al 

interpretar competencia a  una autoridad que no era competente. 

En consecuencia, a consideración de los que resuelven la presente resolución el agravio 

del particular resulta FUNDADO. 

 

IV. Responsabilidad.  

Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas servidoras públicas del 

Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia. 

 

V. Orden y cumplimiento. 

V.I. Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el Considerando que antecede y con 

fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, resulta procedente 

REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una 

nueva en la que para dar atención a la solicitud de información: 
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 El Sujeto Obligado deberá entregar la información solicitada de forma fundada y 
motivada adecuadamente; para ello la Unidad de Transparencia deberá remitir la 
solicitud a todas las Unidades Administrativas que pudieran generar, obtener, 
adquirir, transformar o poseer dicha información; entre los que no deberán faltar la 
Dirección General de Política y Estadística Criminal y la Dirección General de 
Tecnología y Sistemas Informáticos.  

 
 

V.II. Plazos. La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a 

la parte Recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, segundo párrafo, de la Ley 

de Transparencia.  

 

Conforme al artículo 246, de la citada normatividad a este Instituto se le deberá de  

notificar el cumplimiento de la presente resolución en un término de tres días posteriores 

al plazo señalado en el párrafo que antecede. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en su 

calidad de Sujeto Obligado, y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme 

a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido.  

 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, en el plazo y conforme a los 

lineamientos establecidos en el Considerando Cuarto, anexando copia de las constancias 
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que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la resolución dentro 

del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al Recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.guerrero@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia del Comisionado Ciudadano Arístides 

Rodrigo Guerrero García, dará seguimiento a lo ordenado en la presente resolución 

llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su 

momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio señalado para 

tal efecto. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ponencia.guerrero@infocdmx.org.mx
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de febrero de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA  

COMISIONADA CIUDADANA 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 


